
Vida

No hay nadie mejor que tú para cuidar de tu familia. Por eso, con 

los seguros de Vida de Asisa podrás vivir con la tranquilidad de 

saber que tu familia siempre tendrá el futuro asegurado. Y todo, 

con la máxima transparencia para que sepas todos los detalles 

acerca de tu póliza y no te lleves ninguna sorpresa.

ASISA VIDA TRANQUILIDAD 

 ASISA VIDA TRANQUILIDAD HIPOTECA



ASISA VIDA TRANQUILIDAD

Vida

 por cualquier causaso previamente)

La tranquilidad de tener garantizado el futuro de los tuyos, indemnizandote 
con el 100% del capital asegurado en caso de fallecimiento o Incapacidad 

Permanente y Absoluta (IPA), sea la causa que sea. 

Este seguro te permite con su flexibilidad personalizar tu seguro, puedes 
contratar garantías complementarias sin tener que contratar obligatoriamente 
la garantía precedente  (p.e. para contratar la IPA por accidente no es necesario contratar la IPA

Además, puedes contratar la indemnización, en caso que el fallecimiento o 
Incapacidad Permanente y Absoluta se produzca por causas accidentales o 
incluso en caso de que se deban por un accidente de circulación.



ASISA VIDA HIPOTECA

Vida

Ahorra en tu seguro de garantía de Préstamo hipotecario contratando tu 

póliza con Asisa Vida. Además obtén un descuento adicional de un 10% si 

tu seguro de Vida está  asociado a la hipoteca.



ASISA

VIDA TRANQUILIDAD

Fallecimiento por cualquier causa

Invalidez Permanente y Absoluta por cualquier causa

Opcional

Opcional

COBERTURAS

Opcional

Opcional

Opcional

Opcional

ASISA

VIDA TRANQUILIDAD 

HIPOTECA

• Sin recargos por fraccionamiento de pagos

• Prima mínima anual de 30€

• Importe mínimo recibo 30€

Fallecimiento por accidente

Invalidez Permanente y Absoluta por accidente

Fallecimiento por accidente de circulación

 Invalidez Permanente y Absoluta por de accidente de circulación



Capitales hasta 45 años   

Nivel 1

Nivel 2

Nivel 3

Capitales de 46 a 65 años

Nivel 1

Nivel 2

Nivel 3

Edad Límite de permanencia fallecimiento por 

cualquier causa

Edad Límite de permanencia garantías 

complementarias

Nivel 1: Solicitud de Seguro Simplificada (SS).

Nivel 2: Solicitud de Seguro con datos personales + Tele entrevista médica.

Nivel 3: Solicitud de seguro con declaración de salud ampliada + EM + AO + AS + Test VIH + Antígeno Prostático específico para edades de 60 o más 

años (PSA) + Electrocardiograma en reposo (ECG) + Ergometría (prueba de esfuerzo) + Serología Hepática para hepatitis B y C; el Análisis de Sangre 

(AS) contendrá: Hemograma Sistemático, Glucosa en ayunas, Creatinina, Colesterol con fracción HDL, Triglicéridos y Transaminasas GOT, GPT y GGT + 

Test VIH. A partir de 400.001 € de suma asegurada, y con independencia de la edad del asegurado, se solicitará el Cuestionario Financiero.

NORMAS DE SUSCRIPCIÓN Y CAPITALES 

De 0 € a 200.000 € De 0 € a 200.000 €

De 200.001 € a 400.000 € De 200.001 € a 300.000 €

Más de 400.001 €

75 años 75 años

67 años 67 años

Capital Máximo de Fallecimiento por cualquier causa

ASISA

VIDA TRANQUILIDAD

ASISA

VIDA TRANQUILIDAD 

HIPOTECA

  

18 - 64 años 18 - 64 años

Capital Máximo de Fallecimiento con  garantías accidentes
  
Capital Máximo de Fallecimiento con  garantías accidentes
 de circulación  

De 0 € a 150.000 € De 0 € a 150.000 €

180.000 €

250.000 €

Edad contratación

30 € 30 €Prima Mínima anual

Capital Mínimo Asegurado

510.000 € 300.000 €

Más de 300.001 €

18.000 € 18.000 €

De 150.001 € a 300.000 € De 150.001 € a 300.000 €


